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•Se « « c r i i » ' en esta ciudad en 
.•Ja liíirecía de Miñón á 6 rs, al mes 
• llevado á P í ^ d c los señores suscri-

y i * fuera l'ranco de porto. 

Mir-rcoles 24 de Mayo de 1837. 3 3 

Los art ículos comunicados y lós 
i nuncios 8ÍC. se dir igirán á la Re

dacción, Irancos de porte. 

BOLETIN OFICIAL DB LA PSIOVINCIA DE LEON. 

P A B W A ^ E S E S T A PROVINCIA. 

" i ' E l Exorno. Séftof S'ecrotario d f Estado y del Des-
fJBflKAcfflfc- Gobernación de la. P'cfiínsula, tenido 
,. .ty.0if/i dirigírmelas dos cpiiiunicaciones , que copiadas 

á la. letra, dicen. 
* ' : ' ^ a nEmÁ Gbbertíadora be há servido dirigirme con 
- fccfct de ayer el siguiente Real decreto.— E n atención 
4 105, buenos servicios de D. Juan Antonio Garnica en el 
Goticrno Político de León cjue está desempeñando , 

'Iiewenido en nombrarle Gef'e Político de Oviedo en 
propiedad. Tendréislo entendido y dispondréis lo nece
sario, para su cumplimiento.—-Está rubricado de la 

• Rpal mano.=De orden deS. M . lo comunico á V . S. pa-
rasuintcliganciity efectos correspondientes; previn ión-

; dolé al. mismo tienipo que D. Ramón Casariego debe 
continuar desempeñándo las funciones de Gefc Político 
.de; Oviedo y V . S. de León, hasta que aquel evacué tina 
comisión de importancia que por el Ministerio do G r a 
cia y Justicia se le ha confiado. Dios guarde á V . S. mu-

, cijos anos. Madrid 22 de Abr i l de i837.=Pita.=Seiior 
D. Juan Antonio Garnica. 

' " L a REINA Gobernadora se ha servido resolver,que 
: inmediaiamente pase V . S. á encargarse del Gobierno 

Eolítico, de la Provincia de Oviedo , para cuyo destino 
tuvo á bien nombrar á V . S. en propiedad. De Real 
orden lo comunico á V . S. para su inteligencia y c u m -

; plimiento.=Dios -guarde á V . S. muchos años. M a 
drid 12 dq Mayo > 8 3 7 . = P i t a . = S e ñ o r Gcfe Político 
<Í£ León ." 

Honrado por el bondadoso corazón de S. M . la 
' R E I N A Gobernadora con el mando superior político de 
. l f Provincia de Oviedo, y estrechadoá partir inmcdiai 

tOfnente, según uno y otro lo comprueban los preinsertos 
documentos, creerla hacer traición a mis sentimien— 

: tps si np manifestara con toda la eficacia de mi alma, 
f e l doloroso sacrificio que hago al desprenderme del Go— 
,. feieíno de una Provincia, cuyos moradores en medio de. 

los desastres y agitaciones de una guerra dt's6la<lora y 
fratricida, presentan el cuadro encantador do todas.las 
Virtudes.., que constituyen una sociedad l ibre, honrada 

E l celo, la actividad , el desinterés y la decisión por 
la causa nacional, con que han correspondido á mi 
••voz toda? lasi Autoridades locales, Ututo cu tiempo^ bo

nancibles como en circunstancias crí t icas, nacidas si^nv 
pie de invasiones estrañas; el espíritu de concordia, 
respeto y obediencia á las autoridat es legitimas en todos 
los habitantes, cuyas acciones aparecen siempre con el 
sello de la fidelidad mas acendrada; y la cooperación 
tan franca como decidida que he encontrado de parte 
de la Diputación provincial y demás Autoridades popu
lares identificadas con los nobles sentimientos de sus 
comitentes; todo, todo alliaga mí imaginación, y será 
eternamente un recuerdo grato á mi corazón: y por 
sí no bastaren estos títulos, de que pocas Provincias 
pueden gloriarse,otros muchos hay que afectan dema
siad» mí persona, nacidos del parlieu ar reconocimien
to á c¡;i(t es acreedora una Provincia que sin merecerlo 
me honró con su confianza para represenlarsiisintereses 
en las Cortes. Nunca ; jamas; nada será capaz de bor 
rar en ini pecho unos recuerdos que considero ident i
ficados con mi vida pública, y solo el mandato de S. M . 
y no el aliciente del ascenso en la carrera que ofrece 
mi traslación, me arrastra á separarme de esta leal y 
pacifica Provincia: pero impregnada mi alma en sen
timientos de la nías pura gratitud , ansiare la ocasión 
de desplegar todos los resortes que sean compatible» 
con mi posición , en cuanto tiendan á labrar su felici
dad , y que ha sido el único obgeto á que se han enr-
caminado todos los actos de mi administración en el 
corto tiempo que me ha cabido la honra de hallan!}* 
al frente de ella. 

A do quiera que me conduzca el destino, será 
para mi una complacencia indecible saber: que la her
mosa, fértil y rica Provincia de León, constante en 
sus principios de amor al trono constitucional y d IQS 
instituciones libres, y firme en su conducta de ol)̂ — 
diencia y respeto á las Autoridades constituidag, s« 
mantiene impasible cu medio de las agitaciones, que 
desgarran la Patria. 

León y Mayo 24 de 18 37.=Juan Antonio Garnifl*. 

Gobierno Político de la Provincia de León. 

Administración municipal.—Atribucionesdela misma. 
2.a Sección Circular número. 87. 

Las dudas que sin motivo para ello, ha ofrecido á 
varios Ayiiulaniiuiitos de la Provincia lainteligencia de 
la Circular número 73 inserta cu el 5o del Boletín ofi-

' • ii 
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c ia l ; a*j como las hotíeias eonficlenclíile» <jue han sido 
ooraunicadas á esta Gefatura jiolítica sobre el error en 
que se. hallan un gran n ú m e r o de cuerpos municipales, 
aon motivos que la Autoridad superior política de la 
Provinc ia , cuidadosa del bien de los pueblos y celosa 
por los intereses de sus administrados, debe tomar en 
consideración; no por que crea , eité_persuadida n i 
menos convencida de que sean obscuras las prevenciones; 
que. al pie de la Real orden de 22 de A b r i l ú l t imo se 
hallan estampadas;-.por que cavalmente.al encargar su 
observancia á los Ayuntamientos , se dice%"e/í. /a pacte 
que les incumba" en el primer párraib. Hablando en 
el segundo, del interés que en ello tienen los pueblos, 
se añade : '*«<? omitirán los fttvovccidas con. su con-

Ji'anza & c . " Por ú l t imo en el tercero en'que se señala 
el dia de la entrega de los informes bajo cierta'.multa-, • 
»e .'espresa,.«{uedesu exacción rélevanín el celo , .patrio» 
.tísmo*. actividad y pbediencia ' V e los. encargados-de. 
su egecucion." Las tres frases de eh la parte que les 
ihcjimbe, no omitirán los favorecidos con ¿uconjiánza, 
f "ííi obediencia de los eneargados de su egecucioiiy. 
son' todas excepcionales-, espresipnes que denotan que 
«o tocios los Ayuntamientos de'la 'Provincia están con-

• pre.ndid9s.en lâ  regla, gen ia l . , y -palabras tari teRminan-
tes ,Jque fcüaíq't¡féfá;íjuélas''léá• )!oh,''ifn'^arcialídad',, co-
líofcerS^tife son 'di r ig idas^ lús-Ayunlamienlos de mas', 
importancia que son justamente de los <que habla la 
•prefcitailaidisposicion. Repito pues, qneno es laobscu-
ptlfld la que me obliga á -dar esta ac lararon; sino e l 
deseo dé. prevéiiit- eh tiempo- los perjuicios'que [jor'ías 

írrfiones1 indicadas •podwáii dé IfeicorUrarto.seguirse. 
L a causa poderosa que el actual Gefe apolítico tuv(^ 

presente par^ no desig-riar éstf>s-ó los otros Ayui i t ami -
• ¡eptop' de la Provincia , como de mayor importancia que 
los d e m á s , •fue su propia' delicadeza', y el no hernia-
•íi'árse con los -principios que profesa semejante seíiala-
iñj iento; por. que sabe,'le consta por esperiencia , y es 
un axioma innegable, que-toda calificación lleva .ea 
.pos de si él séllo -de-la odiosidad, y protluee por do co 
m ú n réclamacionfes; comprohVetiendo •mu<ihas veces 
"intereses que solo el tkmpodlega á 'descubrir. Ademaa, 
'<jSin§unos mejor que los Ayuntamienlos qtie son los ver-
-daderos interesados., se hallaban-en el-caso de hacer la 
referida graduación con todo acierto-; por que solo ellos 

' son los que reuiíén los datós necesarios «1 efecto, pues 
que en la cuestión -presente no debe conceptuarse la 

lí«hportan€Ía de una población ,- Solo por el número de 
^íiis'habitantes, comercio ó industria;sino. mas bien por 
•Jssluces,conocimientos-é-ideasüo'los fcoucejales, áqu ie -
nes se pide u ñ informe científico: y 'es te ' fuéotrb dedos 
fuhdairientos que sé tübierori presentes para omitir la 
mencionada calificación. Sin embargo en oviaciou-de 

''"lo^ -gastos que 'las -municipalidades se vgrían, acijso en la 
.'• «recisiori de hacer en consultas, 'ó bien éulasatisfnacion 

itíe 'honorarios á las personas de quiettes-se^alieBeh f á t n 
-evacuar Vos hifosriies; -pedidos, -declaro dtsber thxMarse 
^iÓnípTendidos «en Ja .Real orden de 22 de Abr i l todos 

:''.4*js Ayuntaniientosque en .Ja actualidad hacen de cabeza 
ije partido judic ia l ; sin qrie por eso ee entiendan es— 
fluidos los demás que crean pertenecer á la clase de 

" cuerpos municipales de más impor íánc ia de la Pro vincia. 
r - ' León 19 de Ma^o de:i837.=Juaii Antonio Garnicar 
:;.n-rr-Antonio García, Sfcfetarip.' ... , . . . „ 

\ Comandancia General ííe ta Provincia de 
• 'u. r.. ; ^ « O » . . . , . . ¿ ¡ : . . ; • „ , , , , 

K l Encino. Señor Capitán General de 

este distrito en oficio del 13 del corriente 
me dice lo que copio. 

E l Señor Secretario interino del Des
cacho de la Guerra con fecha 6 del actual 
me dice lo que sigue. 

'UExcmo. Senor.=sPor el Ministerio de 
la Gobernación de la Península con fecha 
1.5 de Abinl últ imo se dice á este lifinis*> 
teriodc la Guerra lo que sigue.=El Señor. 
Seerétario'del Despacho dé la Gobernación 
de la Pen ínsu la dice con «sta fecha al Di
rector. Genei-al de Presidios lo que «ígtie, 
= H é dado cuenta a S. M . la REINA Gober
nadora de un joficio de V . S.-de 14 de 
Marzo próximo pasado acóiapañádo el pre
supuesto del-eosto en-que se.habia ealcuiado 
la traslación de varios confinados, desde 
Barcelona a Tarragona y M á l a g a C e u t a 
y presidios iñenorestle-Africa ; y de. otro 
de 17 del prápio ntes cti -que -V.-.S. partí-
cipa haberse llevado á efecto la traslación 
ede los espresádos confinados sin esperar 
la aprobación del citado presupuesto. Ente
rada S.' M."y de conformidad con lo pro
puesto por V . S. á Ün de evitar en lo 
«ucesivo los muchos incoñveiucntes y per
juicios que se advierten en semejantes Iras» 
laciones , por IraJ .forma «n que .se ejecutan., 
ha tenido á bien .mandar se t>l>ser*en las 
-disposiciones sigttientcsi=?l^a -Én adelaiile 
.no se verificará traslación alguna de caníi» 
jnados desde un establecimiento presidial 
» cualquiera otro de la Península ó . de 
Africa sin que preceda Real orden espCf» 

•dida por el Ministerio de la Gobernación 
y comunicada por ta Dirección general d<5 
presidios.á las .Autoridades que hayan : de 
.-remitirlos o recibirlos. 2,a t ¡n las Proviá» 
Wnasique'sc hallan en estado de gucurai ó eik 
•qué se encuentre gravemente alterada la 

. tranquilidad pública , la Autoridad militáp 
superior 'dispondrá con arreglo al artíeidtt 

" "SÓS de la Ordenanza de presidios lo que 
crea conveniente á la colocación y custodia* 
de los presidarios en el punto seguro qu<< 
considere apropósito , pero sin recurir á su 
traslación á otpo$ presidios á no haber una 

• necesidad estrema y si la urgeneia lo per
mite, sin cerciorarse antes de que. puedai» 
ser recibidos, sin inconveniente á juicip/ d« 

• -.la Autoridad de. quien dependan vl.pi, mis
mos presidios , á la cual se avisará c» stt 
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(•&«>; \a rtamesá con la <Ul»iiIa autícipaciou. «pero de Tosotras !á .buena • uoíoa y. fratern¡(3atl 
Y S.* las Autoridades que disponj'an condu- «j-iie con ella conseguiremos el fruto completo que 
cloiitós-dii [M'eaidai'ios en contravencioaá Ut "os espera de nuestras instituciones por los me

dios que van insinuados y por alior» observareis, 
para el buen gobierno de los pueblos los artícu
los siguientes. , 

1.° Guardareis fidelidad á la Constitución' 
obedeceréis sus leyes, respetareis á las Autorida
des supremas de la nación y á las inferiores pues
tas por las mismai, como también al Ayunlami-
enlo y á las puestas por e'ste.sin dar lugar á 
tumultos, conspiraciones ni menos pribar la tran
quilidad pública. 

2.° Se prohiben las rondas en este pais llama'-, 
das de mozos, como igualmente las diversiones 
en los abastos juegos y otra cualquier broma -

prevenido en las dos rejylas anteriores y las 
que no reciban las remesas que se 
ejecutasen con sugecion á ellas incurrirán 
por uno ó por otro en caso de -responsa
bilidad; y ademas reintegrarán' al Erario 
público él importe de los gastos de la con<-
ítwcion de los presidarios á la ida y al rc-
greso.=Lo que de Real orden traslado á 
V . 15.- para su conocimiento y observancia.'' 

Y k) transcribo á V . S. con el propio 
objeto y á fin de que disponga se inserte 
en el Boletih oficial de esa Pro-vincia^ 

Y para que tenga la publicidad debida¿ qUe se trate de hacer en los mismos,' imponiend» 
y cumpliendo con lo que S. lü. preyiene en á los que ronden y á los abastecedores dos du-
el preinserto óficio , publiqúese en «1 Bo- cados de multa, 
letin oficial de la Provincia. León 17 de 
Mayo de 1857 ,«=FefnandoMai , íá Fcrrer; 

¿fanuel Ferrado y Nieí ij , vecino de la villa de 
. Tunenzq de los Caballeros y Secretario del 
Ayuntamienio de Rabanal d$l Camino, 

Certifico: que por los señores que componen 
tq'úél en general en'quince del corriente se acor
dó la alo'cücion ' yJ capítulos", pâ a el régimen y 
buen gobierno de los pueblos stgui«*rt'és.=:A'yun-
iamiünto "Constitucional de'«Habanal del Camino. 
srrCo'uhliidiidános1 á lo deínás que antes dé ahórti 
^"t'érigó preveoido y mandado me parece justo 
y dé itni deber el haceros presentís la alocución 
's íguiétUé; 'EÍ -dé nuestra obligacioa el amor á 
•4k patria f la obediencia á todas las Autoridades 
¡janta .supremas como subalternas, sin faltar ,en 
'jfya* punto á ellas • y a las instituciones; que nos 
.¿gobiernan, como es c\ Código civil; y el- que se 
..tg^avisse de esta verdadera senda, que nos guia 

3.* Se previene á dichos abastecedores qu« | 
en este tiempo cierren sus abastos á las nueve 
y de verano á las diez de la noche, no con sn-i 
tiendo personas emb'iagadas en « 1 , teniendo ade
mas el consumo ae paso1 y los pesos y medida* 
bien arreglados sin la menor falta, bajo la mis*, 
sná multa; 

ií.n Sé encarga á los vecinos de este Ayun+ 
tamiento que si llegase, á sus casas algún transe
únte ó forastero será su obligación pedirle el 
pasaporte y presentarlo para su refrendación» baj» 
la misma muUa de dos ducados. < ' 

. 5." .Así mismo ¿e les encarga la limpieza d<t 
fuentes y pilones, cuidando no se lave en eltqiB 
ni que los muchachos echen piedras ni otrap 
inmundiciaŝ  bajo la multa de seis rs. que se esi>-
girán. a sus padres po? primera yes y dobles» 
reincidiesen. ; . ^ 

6,° Del mismo modo cuidarán que estén lijn-* 
pías las calles destanCando las aguas detenidasde 
.cualquier, clase que sean y limpiando los vecino* 

^serí castigado severamente con arreglo á las \cyfis; 6US fronteras y alrededores de sus casas, bajo diejia 
, , y $i por. desgracia, que no espero, algu«o se se- multa. ' • A 
n.parfse de ellas directa ó indirectamente, lanto en ' 'fo ge. cuidará q u e l«s' caminos, puentes^ 
( J)í!Í9t|>ras,como en convérsacion que sea perjudicial pontones estén corrientes y de paso, como igq&l* 
. ?j Oobierno, haciéndole decaer del concepto que - -mente los montes no haciendo cortas firi ellojíin 
l, ,?e j^erecé, ó haciendo ilusiones en favor del p r e - licenciá auténtica dando parte al AynnUmiepto 
J'süráidó pretendiente caerá sobre el la cuchilla de lo que ocurra sobre el contenido de "(WW 

Vic ia ley y sera separado'dé la sociedad dé Es- t artícülo. ' ' 
paub'l̂ 'y se hace presente á cualquiera persona 8.° También se guardarán los sembVááo» 
í|ue oiga hablar á alguno, en los t é r - prados y cotos exigiendo á loscontraventorcílae 

:^n¡tíos''.6xpr«9adbsio delateî ft^ î;, paftt 'dar-par- penas de ordenanzas ó las que túbiesc á-^bka 
• t'é 'ál Señor Gefe político y se le tendrá presen- imponer el Ayuntamiento. 

té" jiaraMó que sea acreedor; en lo Sucesivo; 9.° Se prohibe íjüé-se^ b e b á vihd*tt4»nlftjo« 
• conciudadanos de este Ilustro Ayuntamiento y cualquier vgciuo que lo dé, ademas de pagarlo 

' ' ' ' : - v . . • • - ' ' - ' • • ' •• i': •• V - . ^ , ,VÍ . . . ' 
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se le e x i g i r á el cuatro tanto ile su valor, cuya 
m i t a d - s e r á ' á tKmaíUv al delator. 1 • *. 

4 0. Y por' ú ' i t i a i o los Alcaldes peflaoaos .de 
los pueblos son responsables á que se obaerveti 
los a n í c u l o s anterioriis , « o dando l o g a r á : q-ue 

Oiho libros de coro grandes en tabla. 
'l-t>e&; idettt pequeños . ' .- ; < . 
Un.v í ínc l i l de hoja de lata con stí h ierro . 
Una Í B i a g e n de N. S- de la Concepción , con ú n 

.• ptqueHo retablo pintada, 
por su morosidad se infrinjan c o m o taa íb ien se Cuatro punteros de hierro para foliar los libso^ 
c u m p l a lo que anteriormente es teA-yuntani iéuto del coro. ...•. , 
les tiene comurviendb á los pueblos. 

11. Y á fin de qup no se ftlegue ignorancia 
por ninguno de los vecinos ^fle• :este i^yun- • 
ta mien to, com uí i íquese á los pueblos ilwcie'ndolo ¡ 
prese í i te en concejo pleno y á sus íPárrócós, fiján-> 
dose al públ ico en este pueblo como tráns i to para , 

' que llegue á noticia de todos. R.abaría.1 • dtd Car 
m i n o qu ínqc de Febrer© de mil.ocbocieqilos trein
ta y s¡«ite.==:Eérnahdo Fernandez,Alcalde.^iiDie-' 
g.o del Palacio , F i«gidor 1 . °=?Franc i sco Ferr 
nandez, IVegidor S.0=Benigno de A r g ü e l l e s , 
Regidor 3 . ^ W G e r ó n i m o Vázquez , Regidor 4 . ° 
Domingo Criado González , Procurador Sindico. 
-irManuel Eerruelo Nieto, Sec.retario..--Es copia 
á la letra de dicha alocución y bando a que me 
Femito .T-Manuel Ferruelo ISieto , Secretario. 

L e ó n 1 6 de Abri l de ^ S 3 7 . = l n s ó r . t e s p jen el 
B o l e t í n oficial.==P. I., D . S. Gr. PisssGaxda-

Continúa el inventario del convento de San 
•' -Proitan de esta ciudad. 

A L T A R D E S A N A N T O N I O , 
í j n retablo dorado. 
L a efigie del Santo éri un escaparate. 

cuadro de N . S. con marco dorado. 
•Ua crucifijo con su cruz de madera> 
:Misal'con su atril de madera. 
"Tres sacras de idem. 
A r a , maptel, corno-aliar y cubierta de badana. 
U n a campanilla de metal. 

C U E R P O D E I G L E S i A i 
U « a lámpara grand<j de bro.nce con su.^erro 

triangular. • 
Unas gradillas de chopo para la lámpara , 
•Seis confesonarios de idem pintados. 
Tres bancos îe chopo. 
U n pulpito con su sombrero y escalera de ma-

' dera . pintado. 

C O R O . 
U n banco tirado compuesto de nueve piezas de 

nogal coa sus tarimas de lo mismo. 
Otro idem con respaldo de chopo. 
U n facistol grande de nogal con un crucifijo en 

su remate superior. 

U ' i relox de pared. 
Una cortina, de vidriera, azu},. 
Un.calvario d.e.cruces. 
Ui} caldero chico de cobre con sy. hjsppo d$ 

SACRISTIA. 
Una campanilla de metal. 
U n espejo con marco negro. 
Tres ídem marco dorado. 
T r e s . i m á g e n e s de bullo, la Pur í s ima Concepc ión 

S. Antonio y'S. Pedro Alcántara . 
Una custodia de madera pla.ieada, '' '. 
U n íncet isáf¡o deWófice don su naveta de lo misino» 
Una mesa piiriada: pjffa poner 'los c á l i c e » . : ' 
U n farol chiiSÓ, rbtbj ' ' ^ " 1 
Cuatro b:incos de chopo con respaldo. 
Una silla pollrona con asiento de iatjueta vicj!»,' 
U n capero de chppo. 

U n lavatorio de idem, dos cruces la una pintada. 
«Se continuará. 

C O M U N I C A D O . '['i 

Señor Editor del Bolétin oficial]==Nóticiosa la r e 
dacción del Aldeano, do-q.ue personas mal intenciona
das, sin principios ni sentimientos de. dt ícorp, han tra
tado de'difundir la absurda voz de que el Ge.íe supe
rior .Político dé la Provincia tenia parte en la empresa 
de dicho per iódico, y que por esta razón le hhbia re=-
coineudado elicazm.dnic á los pueblos, no puede me
nos de desmentir con la mayor publicidad po îijle taa 
estravágante y ridicula p a t r a ñ a , menos pfcnsiva $ j£a 
redacción que á la acendrada delicadeza que distingue 
•y caracteriza al Señor Garnica. Sí esle digno Gel'e r « -

. com.endó el periódico á los pueblos de la Provincia ,1o 
hizo impulsado del convencimiento de que iba á pr<t-

Í)orcionarles bienes positivos, como son el enseñar á lo* 
abradores'y clase humilde de los pueblos á despachar 

en debida forma sus negocios municipales por s í , y sin 
necesidad de valerse de las agencias de ciertos funcio
narios , que acostumbrados á yjivî  á costa de la falta 
de instrucción q.ue desgraciadamonte se nota en las-al
deas , no lian dejado manejo por emplear para desacre
ditar tan úti l empresa. L a redacción sabe de donde ba 
tenido origen esa calumniosa voz, qué cree m u y bien 
no hallará eco en ninguna pprsona sensata; pero por 
si a lgún sencillo por un solo instante la hubiese dado 
crédito ó estubiese dispuesto' á d á r s e l e / rogamos á V . 
Señor Edi tor , se sirva dar cabida en el periódico jófi-
cial de su cargo á esta^vefídicamanifestación, a loque 
le quedarán sumamente agrad,ccidos,==L.ps Redactores 
del Aldeano.—Él Editor responsable."=Cándido. Pajra*-
mió y Pascual. 

Imprenta de Lopetedi, Calle de la Sal n.0 5 , írentü a la Botica de D. A . Chalanzon. 


